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Acuerdo Nro. 018 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2018 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL, LA ASUNCION DE 
OBLIGACIONES QUE AFECTAN PRESUPUESTOS DE VIGENCIA 
FUTURAS EXCEPCIONALES" 

• 

Asunto: Acuerdo Municipal 

Para su revisión, sanción y devolución del mismo, le estamos enviando 
el original del Acuerdo del Honorable Concejo Municipal que a 
continuación se relaciona, con sus respectivas copias: 

Atentamente, 

CESA 
Alcalde mun 

STO UAREZ MIRA 
ipal 
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ACUERDO N°018 
25 de noviembre de 2018 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL, LA 
ASUNCIÓN DE OBLIGACIONES QUE AFECTAN PRESUPUESTO DE 

VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES" 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de las facultades establecidas en el 
artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, y las establecidas en las 
leyes 819 de 2003 y 1483 de 2011, y el Acuerdo Municipal 021 de 2014, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorícese al Alcaide Municipal, hasta el 31 de 
Diciembre de 2019, para que asuma obligaciones que afecten presupuesto de 
vigencias futuras excepcionales, con financiación del sistema General de 
Participaciones (S.G.P) del sector Educación y con estas cubra las 
necesidades que se relacionan a continuación: 

• Servicios Técnicos de las Instituciones Educativas. (Aseo y Vigilancia) 

Lo anterior de conformidad con los siguientes proyectos: 

PROYECTO MONTO VIGENCIA FUTURA 

VF SGP Servicios Técnicos 
De Las Instituciones 
Educativas (Aseo) 

2.630.084.678 2019 

VF SGP Servicios Técnicos 
De Las Instituciones 
Educativas (VIGILANCIA) 

3.967.743.252 2019 

TOTAL 6.597.827.930 2019 
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Conectividad: 

PROYECTO MONTO VIGENCIA FUTURA 

SGP Conectividad 504.166.667 2019 

TOTAL 504.166.667 2019 

PARAGRAFO: De igual manera se autoriza al alcalde municipal para celebrar 
los contratos que se deriven del compromiso de vigencias futuras autorizadas 
en el presente Acuerdo 

ARTICULO SEGUNDO: El trámite de dichos procesos de contratación con 
cargo a vigencias futuras excepcionales, fue aprobado por el Consejo Municipal 
de Política Fiscal — COMFIS, tal y como consta en el acta de fecha 05 de 
Octubre de 2018 

ARTÍCULO TERCERO: Facúltese al Alcalde Municipal para que efectué las 
adiciones, los créditos y contra créditos que sean necesarios para el 
cumplimiento de este Acuerdo Municipal. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación legal. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bello a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de dos mil 
Dieciocho (2018). 
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EDWIN ALEXANDER BUILES TORO 
Vicepresidente Primero 

„Aar—e 
NICOL S GILB 
Presidente Con 

INEZ GÓNZALEZ 
unicipal 
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ESÁR BLAr # < • ERRA MARTINEZ 
Vicepresidente Segundo 

BOR LEÓ IVERA MORENO 
Se etano en al del 	ncejo 

Trascribió: Yenie Cristina Ortega Marin, Auxiliar Administrativa. 

Revisó: Nicolás Augusto Uribe Vásquez, Asesor Jurídico. 



BORIS L N 	RA MORENO 
Secretar. 	ner I Con ejo de Bello 

Trascribió: Yenie Cristina rtega Márin, Auxiliar Administrativa 

Revisó: Nicolás Augusto Un se Vásquez/Asesor Jurídico 
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
BELLO, 

CERTIFICA: 

Que el presente Acuerdo N°018 del 25 de noviembre de 2018, 

Fue presentado, debatido y aprobado en esta Corporación en los términos de 
la Ley 136 de 1994, en los dos debates reglamentarios verificados en 
diferentes días, así: El Primer Debate en la Sesión de la Comisión Permanente 
de Asuntos Económicos, realizada el día 20 de noviembre de 2018. Debatido y 
aprobado en Segundo Debate en la Sesión Plenaria Ordinarias de esta 
Corporación, realizada el día 25 de noviembre de 2018. 

CONSTANCIA: El Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 
constancia que el presente Acuerdo en original y cinco copias fueron enviadas 
a la Alcaldía Municipal de Bello, para su sanción y publicación legal el día 28 
de noviembre de 2018. 

Expedido en Bello a los 28 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 03 de diciembre de 2018 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde Municipal 03 de diciembre de 2018 

Ejecútese y publíquese el Acuerdo Municipal Nro. 018 DEL 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL 
ALCALDE MUNICIPAL, LA ASUNCION DE OBLIGACIONES QUE 
AFECTAN PRESUPUESTOS DE VIGENCIA. FUTURAS 
EXCEPCIONALES" 

Asunto: Acuerdo Municipal 

EL ALCALDE MUNICIPAL 

CESAR AUGIJSTO SUAREZ MIR 

• CERTIFICO: Que el anterior acuerdo se publicará en la página web del Concejo 
Municipal de Bello 

EL SECR' 	L CONCEJO 

BOR S L 	IV RA MORENO 
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